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:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
LICITACIÓN  

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 082/2025 - RESOLUCIÓN N° 3705/2025- 
OBJETO: Adquisición de Tres Mil Quinientos (3.500) kg. de pintura termoplástica color 

blanco, Dos Mil (2.100) litros de imprimación acrílica, Mil Setecientos Cincuenta (1.750) 

kg. de esferilla de vidrio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Ocho Millones Ochocientos Treinta y Dos 

Mil Quinientos ($38.832.500,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Ocho Mil Ochocientos Treinta con Cincuenta 

Ctvs. ($38.832,50) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 01 de 

Diciembre de 2025, a las 11:00 horas. - 
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo         

N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 12:00 horas. Correo electrónico 

dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono 3624-458247.  

 

 

 

 

 

 

 
Licitación Nº 082/2025 – 
Resolución 3705/2025 

 

mailto:dir.comprasyadq@gmail.com


 

 

 

N° 119/2025 

 

 

Fecha de Publicación: 13 de Noviembre de 2025 

2 
 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
EDICTO 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
 

EDICTO: Dirección Gral. Asesoría Gral. Administrativa 

La Asesoría General Administrativa Municipal de la Municipalidad de Resistencia, sito 

en Av. Italia  Nº 150, ciudad, notifica por edicto que se publicará por un (1) día en el 

Boletín Oficial Electrónico Municipal y en el Boletín Oficial Provincial a la adjudicataria 

PATRICIA LILIANA GUERRA,  DNI N° 26.221.633 y/o herederos del terreno municipal 

identificado catastralmente como Circ. II, Sección B, Chacra 135, Mz. 32, Pc. 06, 

concedido en venta en el Expediente Nº 13393-G-1998 caratulado GUERRA LILIANA 

PATRICIA S/ COMPRA TERRENO, lo siguiente: Ordenanza Nº 15393 Resistencia 16 

de septiembre de 2025. VISTO: …CONSIDERANDO: ….EL CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1º).- DECLARAR, la caducidad de la concesión en venta del terreno 

municipal identificado como Parcela 06- Manzana 32 – Chacra 135 – Sección B – 

Circunscripción II, otorgada mediante Ordenanza N° 4616, de fecha 16 de noviembre 

de 1999, a través de la cual se autoriza al Señor Intendente Municipal a proceder  a la 

venta  del terreno municipal a favor de la señora Patricia Liliana GUERRA – D.N.I. N° 

26.221.633…” . ARTÍCULO 2º).- REFRENDE la presente el Señor Secretario del 

Concejo Municipal. ARTÍCULO 3º).- REGÍSTRESE, notifíquese, al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su Promulgación y Publicación en forma sintetizada en el 

Boletín Oficial Provincial y una vez promulgado dese conocimiento por Secretaria del 

Concejo Municipal a las áreas, Instituciones, Organismos o personas interesadas. 

Cumplido, archívese. Firmado Dr. Ricardo Gnus – Secretario Concejo Municipal de 

Resistencia.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DIRECCION GENERAL DE ASESORIA GENERAL ADMINISTRATIVA---------------------- 

Resistencia, 10 de Noviembre de 2025.----------------------------------------------------------------

Firmado: Dra. Mariela Alejandra Zurlo A.C/ Dirección Gral. Asesoría Gral. 
Administrativa Municipal.-------------------------------------------------------------------------------- 
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EDICTO: Juzgado de Faltas Ambiental  

El Juzgado de Faltas Municipal Ambiental N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de 

la Dra. Miño Claudia Evelin, Juez Titular, sito en calle López y Planes N° 866, ciudad, 

CITA mediante la publicación por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en un diario local y 

EMPLAZA por 30 (treinta) días contados a partir de la última publicación de la 

presente, a LOS SUCESORES DE LA SRA. ETELVINA CHREPTAK, DNI 6.603.183, 

en su calidad de titular catastral del inmueble sito en Av 9 de julio N° 1298, cuyo dato 

catastral es Pc. 44, Mz. 05 A, Ch. 198, Secc. C, Circ. II de esta ciudad de Resistencia, 

Y/0 POSEEDOR, Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE sobre dicho bien, a 

comparecer ante este tribunal, en los autos caratulados: “SUCESORES DE 

CHREPTAK ETELVINA s/ Infracción al Código de Faltas Municipal Vigente” Expte. N° 

50464/S/2024, en contravención al artículo 73 del C.F.M., por sí o por apoderado a 

estar a derecho bajo apercibimiento de continuar el procedimiento según Ministerio de 

la Ley, vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá a la 

DECLARACION DE REBELDÍA, sentenciando de acuerdo a las constancias que 

hubiere en la causa. Secretaría interviniente – Juzgado de Faltas Ambiental N° 1. 

Resistencia, 11 de Noviembre de 2025.---------------------------------------------------------------- 

Firmado: Dra. Eliana Benítez Kossoy – Secretaría de Trámites Provisoria – 
Juzgado de Faltas Ambiental Municipal Nº 1.---------------------------------------------------- 

 


